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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.................. ‘2
Trimestre.................... .6

pesetas
id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d® su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguieute.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri~

§irá al Administrador del Boletín 
FIOIAL.
Las vusoripoiones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL
tTOMlá DELCÓisiBJO DE MINISTROS j

S.M.el Rey I). AlfonsoXIII(q. D.g.), \ 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
í. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3Q su importante salud.

(Gacetudei 2-1 de Noviembre de li> 19.}

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Los funcionarios de 
las Diputaciones provinciales dei 
Reino han acudido ante este Mi- 
nistório'en súplica de que se dic
te una disposicióu de carácter 
general, por la que, adaptando á 
sus cargos y á sus plantillas los 
preceptos de la ley do Bases de 
22 de Julio de 1918, sean propor
cional mente equiparados los ha
beres que disfrutan á los que per- 
cibea hoy los funcionarios del 
Estado.

No puede negarse que iguales 
causas y razones- que inspiraron 
aquella ley pueden abonar la pre
tensión deducida por I03 expresa
dos funcionarios, ni puede ocul
tarse tampoco que tal reclama
ción entraña un fondo de estricta 
justicia que ¡a carestia de ¡a vida 
impone.

Es pues, deber de las Diputa
ciones provinciales, á quienes la 
ley faculta exclusivameste para' 
fijar los sueldos de sus subordi
nados, preocuparse de las pena
lidades que la escasez de r ¡cursos

ocasiona á dichos empleados, á 
quienes es precisó dotar de habe
res que estén en relación y armo
nía coa las circunstancias actua
les, siguiendo el ejemplo dado por 
el Estado con relación á sus fun
cionarios, y por ias Empresas y 
particulares coa el personal y 
obreros de su servicio. Más como 
alguuas Corporaciones han tro
pezado ai intentarlo con diücul- 
tades nacidas de ia observancia 
de los preceptos contenidos en al 
Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, que limita las facultades 
privativas que con arreglo á la 
ley Proviueial tiene para fijar el 
sueldo de sus empleados y arre
glar sus plantillas dentro de lo 
prevenido en las leyes, se impo
ne la necesidad de que de un mo
do terminante y categórico desa
parezcan tales obstáculos, revo
cando y anulando las disposicio
nes que lo originaron, á fiu de 
que puedan aquejas libremente 
y sin pretexto alguuo cumplir el 
deber que las circunstancias exi
jan de fijar sueldos decorosos y 
adecuados al persoual que tienen 
á su servicio, ya que á ia Admi
nistración Central no la incumbe 
ni ia es dable establecerlos en la 
medida que sería justo, eomo lo 
haría por razones do moralidad y 
conveniencia públicas si el pre
cepto contenido en el articulo 
104 de la ley Provincial no some
tiese de un modo exclusivo á las 
Diputaciones la competencia pri- 
vativa para efectuarlo.

Y no solamente obedece á la es

casa y deficiente remuneración el ¡ 
malestar que se observa en ciertos 
empleados de ias Diputaciones, 
siuo al abuso verdaderamente in
tolerable que realizan algunas, 
auuque por fortuna poca9 de es
tas Corporaciones,adeudando cre
cido número de mensualidades á 
sus empleados, con evidente per
juicio Je ios intereses públicos y 
daño de ia Administración, por
que uo es posible exigir que se 
trabaje honradamente y se cum
plan los servicios con la morali
dad precisa á quien, por otra par
te, se priva de los elementos in
dispensables para la subsistencia.

Tal abuso no puede subsistir, 
y como la demora en el pago in< 
mediato ó inexcusable de aque
llos haberes, como dispuso el 
Reai decreto de 27 de Agosto de 
1903, obedece como única causa 
á negligencia i y vicios en la ad
ministración y recaudación de 
los fondos de la provincia de que 
son únicos responsables los Orde
nadores de pagos y ios Diputados 
que integran la Comisiou, a ellos 
debe imponerse alguna respon
sabilidad como justa corrección 
á su f a i i 4 de celo en el cumpli
miento de los deberes que su car
go les impone.

En virtud de todo lo expuesto, 
el Ministro que suscriba tiene el 
honor de someter a ia aprobación 
de Vuestra Majestad el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Noviembre de 
1919.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Manuel de Burgos y Mazo. ■

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro da la Go
bernación y de acuerdo con Mi 
Consejo de Miuislros,

Veugoeu decretar ¡o siguieute:
Artículo l.° Quedan deroga

das todas las disposiciones dicta
das por la Administración Cen
tral en las que de uu modo di
recto ó indirecto, se limite la li
bre facultad de las Diputaciones 
proviuciales’para fijar el sueldo 
máximo de sus empleados admi
nistrativos.

Art. 2.° Los Presidentes y ios 
Diputados que constituyan la Co
misión provincial no podrán per
cibir los gastos de representación 
y dietas ínterin do cobren los 
empleados sus haberes corrientes, 
bajo la personal responsabilidad 
da los Ordenadores de pagos y 
Contadores de fondos provin
ciales.

Dado en Palacio á veinte de 
Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

EXPOSICION.

SEÑOR: La Rea! orden de 17 
de 'loviembre de 1917, pub'ioada 
eu la Gaceta del 3 de Diciembre, 
dispuso la revisión del articulado 
del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento de23ie Agosto de 
19L6, á fin de armonizarle con 
los preceptos de la ley Municipal, 
fundándose para ello en que
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mientras la misma esté en vigor, 
la virtualidad de su imperio no 
puede quebrantarse cou regla
mentaciones coutrarias on algu
nos extremos á su espíritu y á 
su letra.

La d tapa rifó 1 que existía entro 
el cita lo Reglamento y la ley, 
la ponía de manifiesto el dicta
men de la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, que sirvió 
de fuudameato á la Real orden 
citada, y coq ella se publicó en 
la Oaceta de Madrid, concretán
dola á dos puntos esencialísi¡nos, 
que son las condiciones para el 
ingreso y la separación de los 
Secretarios.

Todos los demás extremos con
signados en aquel Reglamento 
parecieron aceptables al Alto 
Cuerpo Consultivo, incluso la 
escala de sueldos que esta'bleció, 
y si bien es de todo punto indu
dable la libre facultad de los 
Ayuntamientos par» condicionar 
el nombramiento de tolos sus 
empleados, sin que la Adminis
tración Central pueda ingerirse 
en las atribuciones privativas de 
las Corporaciones locales, como 
quiera que diferentes disposicio
nes emanadas de la Administra
ción, han fijado límites máximos 
para la determina ;ióu de aquel los 
haberes, es preciso que tales dis
posiciones, opuestas al espíritu 
de la ley, Sean revocadas y ahu
ladas, dejando expeditas las le
gítimas y plausibles iniciativas 
y propósitos de muchos Ayunta
mientos, que en consideración 
á la carestía de la vida, á las ne
cesidades cada día más apremian
tes que originan las circunstan
cias del momento, y siguiendo 
el ejemplo dado por el Estado con 
relación á sus funcionarios y por 
las Empresas y particulares cou 
sus servidores y obreros, estiman 
deber de moralidad y de justicia 
dotar á sus empleados de los ha
beros indispensables para su sub
sistencia.

Es unánimemente reconocido 
por todos,que los sueldos que hoy 
disfrutaa la mayoría de los em
pleados municipales, uo guarda 
relación de equidad con los re
cursos económicos que las nece
sidades de ia vida exigen, y como 
íudu lab emeute puede influir el 
malestar consiguiente en daño 
del servicio publico, es llegado el 
momento de que las Corporacio
nes locales se preocupen de repa
rar la injusticia que supone el 
abandono en que dejan á sus em
pinados, concediéndoles deutro 
de sus atribuciones los haberes

adecuados que en cada localidad 
sean indispensables, los cuales, 
en cuanto se refiere á los Secre
tarios, no deben ser en ningúa 
caso inferiores á los que determi- i 
nó el artículo 56 de! Reglamento ■ 
de 23 de Agosto de 1916, ui á los j 
que cada Corporación baya fijado j 
para otros empleados del mismo 
Ayuntamieuto, siquiera sea en 
cumplimiento de disposiciones 
reglamentarias, pues uo es lógico 
dí equitativo que siendo el Se
cretario el funcionario municipal 
de mayor responsabilidad, de más 
íntima relación con la Corpora
ción municipal y á quien ia ley 
encomienda los servicios más 
delicados y de mayor entidad, 
venga á percibir en algún caso 
haberes inferioras á los que per
cibe otro funcionario de menor 
jerarquía.

En virtud de todo lo expuesto 
y á fin de satisfacer en parte las 
legitimas aspiraciones y reitera
das reclamaciones de tan sufridos 
y meritísimos funcionarios, den
tro del respeto más escrupuloso 
á los preceptos ie la ley y á la au
tonomía que deban gozar las Cor
poraciones municipales, el Mi
nistro que suscriba tiene el ho- 
norde someter á la aprobación de 
V. aJ. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 20 de Noviembre de 
1919.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Manuel de Burgos y Mazo.

BKAL DfiCUETO

De acuerdo con lo propuesto 
por el Ministro de la Goberna
ción, y de conformidad con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo l.° Queian deroga 

das todas las disposiciones emana
das de la Administración CeQtrai 
que de algún modo limiten la 
iibre facultad de los Ayunta
mientos para fijar el sueldo que 
deb»u percibir sus empleados, 
debiendo considerase como mí
nimos para los Secretarios, los 
establecidos en el artículo 56 
del Reglamento de 23 de Agoste 
de 1916.

Artículo2.° Eutolocjso, los 
sueldos que se señalen á los Se
cretarios de Ayuataoiieuto serán 
siempre superiores á Ips que es
tán asignados por ia propia Cor
poración ó por disposiciones mi
nisteriales á' otros funcionarios 
del Municipio.

Articulo 3 ° Los Gobernadores 
de las provincias negarán su san
ción á los presupuestos munici
pales en que no se establezcan

los haberes que á los fu ncionarios 
correspondan, conforme á lo dis
puesto en los artículos anteriores.

Dado en Palacio á veinte de 
Noviembre do mil novecientos 
diez y nueve.—ALFONSO.—El 
Mi nistro de la Gobernación, 
Manuel de Burgos y Mazo.

( 'actta del de Noviembre de 191,4.1

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Num. 3.150.
CÉDULA DE BEQUEKIMIENTO.

En ejecución de Sentencia del 
pleito de mayor cuaütía seguido 
en el Juzgadlo de primera instan
cia de esta Ciudad, por D. Cán
dido Reina Ballesteros, contra 
D. Pascasio Juárez García y doña 
Paula García Rodríguez, sobre 
pago de pesetas, se dictó con fe
cha veinticinco de Octubre últi
mo la providencia que entre 
otros, contiene el particular si
guiente:

«Y requiérase á D. Pascasio 
Juárez para que en tórmiuo de* 
quinto día pague -las ocbeuta y 
siete pesetas y diez céntimos im
porte de ¡as costas causadas en la 
Audiencia coa el recurso, bajo 
apercibimiento de apremio. Lo 
acordó y firma S. S.a, doy r‘é.— 
José Luis Gargolio.—Ante mí, 
Rafael R. de la Cuesta.»

Y mediante ignorarse el actual 
paradero y domicilio del D. Pas
casio Juárez García, se lo hace el 
requerimiento ordenado en la 
providencia preiuserta por medio 
de la presente cédala, con arre
glo á la ley, parándole el perjui
cio á que hubiere lugar.

-Valladolid siete de Noviembre 
de mil novecientos diez y nueve. 
—El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.

Ñt«. 3. i 51.

Casquete Fernandez, Trifona, 
natural de Mediua de Rioseco, de 
estado viuda, profesión sirvienta, 
de 35 años de edad, hija de La
cas y Feliciana, domiciliada úl
timamente en Rioseco, calle de 
San Roque, 2, procesada por hur
to, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgada de 
instrucción del Distrito de 1a 
Plaza, (Secretaría del señor Cues
ta), áfiu de ingresar en la Cárcel 
de esta Ciudad y cumplir la pena 
que la ha sido impuesta por la Au
diencia de esta Capital en expre
sada causa, apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1919.

Don SRustiano Orejas perez
Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encar
go á todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
procedan á la busca y rescate de 
los billetes del Banco de España 
que se dirán, los cuales fueron 
sustraídos á D.a Liboria Gutie. 
rrez Santos, vecina de Cabreros 
del Monte, en el día 23 ó 24 de 
Agosto último, y caso de ser ha
bidos 1 os pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona en 
cuyo poderse encuentren, si Q0 
acreditansu Iegítim.a procedencia.

Clase de los billetes
Cinco *de mil pesetas con la 

fotografía del Palacio Reai, 5.000 
pesetas.

Uno de quinientas, 500 pe
setas.

Doce de cincuenta, 600 pe- 
setas. ‘

Total 6.100 pesetas.
Rioseco 20 de Noviembre de 

1919.—El Juez instructor, Sa- 
lustiano Orejas. —P. S. M., Ju
lián Arquero.

Juzgados municipales.

Nóm. 3.149.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito déla Audiencia, on pro
videncia del día de ayer, ha acor
dado se cite á María Gonzalo?, 
cuyas demás circunstaDes'as p-r- 
sotiales y domicilio se ignoran, 
para que el día once de Diciem
bre próximo y hora de las diez y 
media da su mañana, comparez
ca tuto la Sala Audiencia de este 
Júzgalo, sita en la Case Consisto
rial, con objeto de celebrar el 
juicio verbal de fritas que con
tra dicha individua y otras pen
de en este Juzgado sobre sustrac
ción de efectos á ¡a Compañía del 
Ferrocarril del Norte, apercibién
dola qao de no comparecer ¡a pa
rará el perjuicioá que baya lu
gar, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prue- 
báque tenga por conveniente

Y para que tengi efecto la in
serción de ia presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia me
diante á ignorarse el domicilio 
de la María González, expido la 
presente en cumplimiento de lo 
mandado en dicha providencia, y 
la firmo en Valladolid á veinte 
de Noviembre de mil novecien
tos diez y nueve.—El Secretario, 
Narciso Martin Sanz.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRÜVINCIAI

Palacio de la Diputacic»


